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RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas para el año 2001, con-
cedidas a Asociaciones Juveniles y Entidades Privadas
sin ánimo de lucro para la realización de actividades
en la red de albergues y campamentos juveniles de
la Junta de Andalucía gestionados por la Empresa
Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil,
Inturjoven, SA, al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
11 de mayo de 2001 (BOJA núm. 63, de 2 de junio), se
regulan y convocan las ayudas concedidas a Asociaciones
Juveniles y Entidades Privadas sin ánimo de lucro para la
realización de actividades en la Red de Albergues y Cam-
pamentos Juveniles de la Junta de Andalucía, gestionados
por la Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo
Juvenil, Inturjoven, SA.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 8.4.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.32.01.00.
485.05.22D.0, según la relación que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de juventud, para el año 2001, al amparo de la norma
que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
26 de febrero de 2001 (BOJA núm. 30, de 13 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas concedidas a municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de
Juventud para el año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 9.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 01.01.
32.01.00.467.00.22D.0 y 01.01.32.01.00.767.01.22D.3,
según la relación que figura como Anexo de la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.


